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De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente solicitud para que en
el  término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsane  el  siguiente
defecto:

1. Apórtese  el  poder  debidamente  conferido  por  el  representante  legal
principal de la sociedad demandante, acredítese la ausencia de éste o
alléguese  los  estatutos  donde  se  faculte  a  la  representante  legal
suplente  para la  realización de  este  acto.  Téngase  en cuenta que el
representante  suplente  únicamente  puede  actuar  en  nombre  de  la
sociedad,  ante  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales  (Pdf  01  fl  29)

conforme a la norma mercantil y los estatutos (art. 440 C. Co; art. 54
CGP).

2. Acredítese la remisión por mensaje de datos del poder conferido a la
dirección  electrónica  que  la  entidad  apoderada  tiene  inscrito  en  el
registro  mercantil  (art.  5°  L.  2213  de  2022)  o  la  constancia  de
presentación personal ante notario (art. 74 CGP).

3. Acredítese en el mandado conferido, la antefirma del represente legal de
la  entidad  que  actuara  como  apoderada  judicial  del  acreedor
garantizado (art. 5° L. 2213 de 2022).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que tiene  inscrito  la  libelista  en el  Sistema de  Información del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.47 del 16/11/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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